
MERCANCIAS EXTRANJERAS. ESTADOS 
 

ANEXO NUMERO 14 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL PARA LA VERIFICACION DE LA LEGAL ESTANCIA O TENENCIA EN 
TERRITORIO NACIONAL DE TODA CLASE DE MERCANCIA DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA, EXCEPTO VEHICULOS, QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Chiapas 
tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual entró en vigor a partir del mes 
de enero de 1990. 

En el marco de la Planeación Nacional del Desarrollo a que se refiere el artículo 26 de la Constitución Polít ica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ha hecho necesario reforzar los mecanismos de verificación de la legal estancia en territorio 
nacional de mercancías de procedencia extranjera, para lo cual existe un programa operativo de alcance nacional de 
combate al contrabando. 

El desarrollo y éxito del mencionado programa, requiere de la colaboración de las entidades federativas en razón de su 
conocimiento de la problemática regional donde serán llevadas a cabo las acciones de fiscalización, todo ello con el 
propósito de alcanzar una mayor solidez de las finanzas públicas en los tres niveles de gobierno. 

Por lo anterior, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal adicionando a éste la siguiente 

CLAUSULA: 

UNICA.- El Estado colaborará con la Secretaría en la verificación de la legal estancia o tenencia en territorio nacional de 
toda clase de mercancías de procedencia extranjera, excepto vehículos, y al efecto ejercerá las siguientes facultades: 

I.- Efectuar visitas domiciliarias conjuntamente con la Secretaría y verificar mercancías en transporte a fin de comprobar la 
legal estancia o tenencia en territorio nacional de las mercancías objeto de este Anexo. 

La expedición de las órdenes de visitas domiciliarias y de verificación de mercancías en transporte, así como de las 
constancias de identificación que acrediten al personal para el desarrollo de estos operativos, deberán estar firmadas por 
las autoridades competentes de la Secretaría y del Estado. 

II.- Levantar actas circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en la Ley Aduanera y en el Código Fiscal de la 
Federación, mediante las cuales se notificará en caso de ser procedente, el inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera, embargándose precautoriamente las mercancías y medios de transporte en los términos y condiciones 
de las leyes citadas y se turnarán a la Administración Local de Auditoría Fiscal de la Secretaría, autoridad competente para 
su trámite y resolución. 

III.- Detectar centros de almacenamiento, distribución y/o comercialización de las mercancías de procedencia extranjera 
materia de este Anexo, presentando los resultados de acuerdo a la normatividad correspondiente que emita la Secretaría. 

 

El Estado se obliga a comunicar en todos los casos a la Secretaría, la comisión o presunta comisión de delitos fiscales que 
conozca con motivo de sus actuaciones en materia de este Anexo. 

El ejercicio de las acciones derivadas de este Anexo, se llevará a cabo siempre con la intervención de cuando menos un 
servidor público de la autoridad aduanera competente de la Secretaría. 

El Estado percibirá como incentivo por las acciones que realice conforme a este Anexo, el 100% del monto de las multas 
efectivamente pagadas que se hubieran impuesto como resultado de las acciones fiscalizadoras materia de este Anexo por 
lo que correspondan al impuesto general de importación, que se recauden dentro de su circunscripción territorial. 

Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de los incentivos que correspondan al Estado en los términos del párrafo 
anterior. Las legislaturas locales establecerán su distribución entre los Municipios mediante disposiciones de carácter 
general. 

Las multas impuestas como resultado de las acciones fiscalizadoras en materia de este Anexo, se pagarán en las 
instituciones de crédito autorizadas por la Secretaría. Por su parte, el Estado incluirá en la cuenta comprobada que formula 
a la Secretaría, los montos que por el citado incentivo haya percibido, por conducto de la Tesorería de la Federación en los 
términos de la sección IV del convenio. 

Estas acciones serán contabilizadas en el cumplimiento de las metas del programa anual de fiscalización conjunta. 

Las autoridades fiscales del Estado colaborarán con las autoridades aduaneras competentes y siempre intervendrán y 
firmarán las actas que se levanten. 

Para la evaluación de las acciones a que se refiere este Anexo, se estará a lo dispuesto en la fracción VII del Anexo número 
2 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de diciembre de 1989 y en vigor a partir de enero de 1990. 



El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, deberá 
ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en este último. 

TRANSITORIA: 

UNICA.- Se abroga el Anexo número 12 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal para la 
verificación de la legal estancia en territorio nacional de bebidas alcohólicas, cerveza y tabaco de procedencia extranjera, 
celebrado por el Estado y publicado en el Diario Oficial de la Federación de 27 de JULIO de 1994. 

México, D.F., a 27 de enero de 1995.- Por El Estado: El Gobernador Constitucional, Patricio Chirinos 
Calero.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Miguel A. Yunes Linares.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas y Planeación, Guillermo Rivera Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: El 
Secretario, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica. 


